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VISTO:

La renovación de la licencia médica de la Profesora Sofía Boldrini.

Y CONSIDERANDO:

Que a partir del 1 de diciembre el Profesor Mario López Barrios renunció a sus
tareas docentes por obtener el beneficio de la jubilación.

La necesidad de asegurar la toma de exámenes de la asignatura Didáctica
Especial I -Sección Inglés-.

La reglamentación vigente.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

ad referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

Art. 1°.- Rectificar la RD-2025-1031-E-UNC-DEC#FL y modificar la
designación de la Profesora Milena Solange ALTAMIRANO (Leg. N° 52.484)
de Profesor Asistente D.S.E. (114) en la Cátedra DIDÁCTICA ESPECIAL I y
OBSERVACIÓN Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA I - SECCIÓN INGLÉS a
Profesor Adjunto D.S.E. (110) en la Cátedra DIDÁCTICA ESPECIAL I y
OBSERVACIÓN Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA I - SECCIÓN INGLÉS -
desde el 1 de diciembre de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2026.

Art. 2°.- Comunicar y dar forma.-
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